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1509001326 1 509 (CAUCtON /SUMTNTSTROS Y/O SERV.-GTTA.ADJUDTCACTON)

esoeuraao SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUO ANIMAL - SENACSA

ooM'lio CALLE CIENCIAS V€T€RINARIAS NRO.265

rOM¡OOr: EMPORIO FERRETERIA S.R.L
Domi€¡¡o PARAISO E/ YUASYY 9999

oocume¡ro 80002756-6
Lca¡'dad ASUNCTON

20¡08t2025 19/08/2025 30t12t2025 Gs

Eñu. aTALAYA S A OE SEGUROS GENERALES .ñ a(b¡¿ñr. ¡ó "Compa^¡á' o é¡ 'As60urrdo¡- y qu¡.r pr.c.d.ñl6múlo s€ des¡gna cú 6r nonbro d. "As60or¡do' o "ToBado¡"
corlo.m ¡ h prop¡J.sb p..tat.da, c.¡áb..n ú Cúrr.ro d. $9ú.o !r4.lo r ras C@rk¡oñ.! Crñ.raLs Coftn63, Cúd.oo.r.s Par¡.rrú.s E!C.ciñcá3 y l|s Co.¡drcffos P¡n Uar.s
cdv..'¡d.! y ácápL.,.. p.r! s d4tua.l6! d. b!.i¿ ló y qr¡€ s€ mx.n a l¡ ,r.i.ñI! Pó¡i.¡ ,üru¡do Oa.r€ n!.granl. d€ L r¡sña

Cuadro de LIq. del Costo F¡nel Gs.

Pr¡ma

l:Y.L.LP.11T9...
Premio

358.000
3s.800

393.800

lnlerés dFinac
lva s/lnteres

Costo del F¡nac

0

0

0

COSTO FINAL 393.800

a¡Mo (¡ -ú ró.t¿ n i¡ro 
'n&rtu 

i. Pr.. & S¡Ouo
,t€r.óo d r. suo.¡fr.rd.'B ó. s.cúd h.io .¡ cóóloú

Aganta: nOOtuGUE¿ DE BOMEFO CAIALINA

olf i NoRUEG^ 1363 C/ JUAN L UILLOROUTT¡

M.t¡lcul.: 5.2 T.t: 0ee13?7140

Foma p6n. inr.gfánr€ d€ la pr.s.nl. póhra ra cláusur¡ Ne 14 . CLAUSULA oE ADEcuacloN a LA REsor ss sG NR
!l,l/10 '9111/2010 y ras Cond'aoó.s G.nera¡es Comu..s (El.mnl¿les) €r.onúa{,.s .n l¿ p&¡ña .l.cr.ón¡ca de mr.rñsl:
<h¡lDs /^¡rw .l¡l¡vá3dúros com Dv/inlorm.ióñ> ó s lá lmúa dal OR

Cuando .¡ ¡.¡ro d. ¡6 Pó¡iuá d¡ñ... d6¡ con¡onklo d¿ l¿ p.opuosr¡, 13 (ll6rérc¡a 3. consirsrará ap.ob¿& po¡ !l 'As.Cúrado o
Iomádoi s¡ no re.láma d¿.r o lá Pólrá fan,.uló 1555 dél Códno Crvrll

OAfOS OEL F¡NANC¡AMIENTO

393 800

Cuora Monlo Gs
0 393 800

TOTAL 393 800

Em¡tido 6n ASUNCION, 20 de

ro ooLr oE

$

H
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S

oocumenror80000215-6

rca¡¿a¿ SAN LORENZO

Cap¡ra¡ Mülño A!.OUrádo :

1.551.471 ,
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Cood¡cih.s Pandr.r.. - Cod¡nu.dó.r . An ¡o Nro 1

Tomador: EMPORIO FERREfERIA S F L
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SUMIN ISTROS Y/O SERV.-GTIA.ADJUDICACION

ATALAYA S.A. DE SEGUROS GENERALES (El As6gurador). con sr€glo a las Condicionos G6n6rales Comunes y Cond¡cionss Psriculares Esp€clfic¿s, que
forrfran pan6 d6 6st6 Pó¡iz¿ y a las Panlculare§ qua sggu¡damenle s€ delal¡an, as€€ura ai

SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL . SENACSA, Con donTici-Iio en CALLE CIENCIAS VETERINAR]AS
NRO. 255, SAN LORENZO . PAFAGUAY

('EL ASEGURADO'), el pago en efeclivo hasla la suma máx¡ma de

Gs. 7.551.471
Uno. -)

(Guaranies: Siete Millones Quinientos Cincuenta Y Un lril Cuatrocientos Setenta Y

que resulle ot l¡gado a electuarle

EI.IPORIO I'ERRETERIA S.R.L, con domicilio en PARAISO E/ YUASYTY 9999, ASUNCION PARAGUAY

(EL TOMADOR), con mot¡vo del incumpl¡m¡ento de las ob¡¡gaciones der¡vadas del contralo respectivo en la forma y plazo requerido por las
bases de la l¡cilación que seguilamente se especif¡can:

LMCN N'2212025 "ADoUIslcfoN DE TEXTILES Y VESTUARIoST ID N" 463.667 coNTRATo D. o. c. N" 46/2025

L. pr..cnll pól¡:. coñ!t! d6: 2 Pá9¡ñ.(.)
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CONDICIONES PART¡CULARES ESPECiFICAS
TITULO I - RIESGOS CUBIERTOS
Artlcllo 'lo- Obieto y Extonsión del Seguro
Por la presente póliza, qúe s€ emite de conformdad con el convenio y cond¡c¡ones de cobonura f¡rmados por el Tomador, e¡ Asegurador
garanliza al Asegurado el pago en efectivo que debe recibir del fomador como consecuencia del tEmpo y forma en que ésto iñcumpla sus
obligaciones derivadas delcontrato que se especifca en las Cond¡cionos Particuláres, suscr¡to coñ glAsoqurado.
Sé ostablece e¡prssamonlo qus para gl caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera de sus obligaciones, la rssponsab¡lidad dol
Asegurador queda limitada al pago hasta el llmit6 de la suma asegurada que s€ est¡pula en las Cond¡ciones Particulares, respecto a la cual
no ss aplicable el benoficio de excusión

TIÍULO II . RIESGOS NO CUBIERTOS
Artlculo 2o- Exctusionss
Ouedsn sxcluidos dal presente seguro, las obligaciones del Tomador:
a) Cuando las dispos¡ciones legales o conlractualgs peñinonles establezcan la d¡sp6nsa del mismo.
b) Cuando el ¡ncurnpl¡m¡€nto d€¡ m¡srno acaecieÍa a consecu€ncia de estado de guorra, invaaión o cualquieÍ acto de hostilidad por enemigo
exfanjgro. gu€raa civil y otras conmoc¡ones int€rior€s (revolución, ¡nsurrección, rebelión, motln y sedición a mano armada o no armada.
poder militar, nava¡ o aóreo, usurpado o usu.pante), t€rrorismo. huelgas gen6.alés, c¡erres patronalss (no prop¡os); asi como del eJercicio
d€ algúñ aclo ds autoridad pública para reprimir o defonde€e de cualquis¡a dg oslos hgchos; de confiscac¡ón, reqursa, deskuccón o
daños a los bien€s por orden de cualqui€r gob¡emo o auloridad públ¡ca; de lg.romotos, temblorss, erupción volcánicá, tlón, horacán,
lornado, c¡clón u oka convuls¡ón de la naturaleza o p€rturbaqóñ atrño§férca; lÉnsmutac¡ones nuclearos.

TITULO III - RELACIÓN ENTRE TOMADOR . ASEGURADOR
Arl¡culo 30- Vlnculo y Conducla del fomador
Las relaciones ontre Tomador y Asegurador se rigen por lo establec¡do en la solicitud y el conven¡o áccesorio de esta pól¡za, cuyas
drsposicionas no podrán ser opuestas al Asegurado.
Los 8ctos, dodaracron6s, acciones u om¡s¡ones delTomador de la ñliza, incluida la falta de pago del prem¡o en las fechas coñvenidas, no
afaclarán eñ firodo alguno los derechos delAsegurado froñte al As6gurador.
La gaaanlia ¡nslrumentada en la presente póliza mantondrá su plano efecto aún cuañdo el Asogurado conv¡ang con el Tomador
mod¡ficacioñes qu€ alteren las bases de la Licitación o el Contrato, siempre que las mismas están provrstas en la Ley aplicable o en dichas
basos y/o Cont.atos.

TIfULO IV . CARGAS ESPECIALES EN CASO OE SINIESTRO
Articulo 40- lntamación Previa al Tomador y ConfEurac¡ón del Saniesfo
El As€gurador no podrá s€r requer¡do por 6l Asegurado en el pago de las sumas garantizadas por la prosenle póliza, sino con sujeción a
una previa fehaciente inl¡rnación de págo que debe intentar el Asegurado contra 6l Tomador. El srniestro queda configurado con ol
16sultado infÍuctuoso de la int¡mación de pago que deb6 intenlar el Asegurado contra el Tomado.
Coñ la denunc¡a dels¡niestro, elAsegurado debe remitir alAsegurador:
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a) Copia autén$ca ds todas las actuacionas sumaÍiales internas hechas por gl Asegurado, donde se sstablezca la .esponsab¡l¡dad ?61
Tornador por el ¡ncumpl¡m¡ento de las obligaciones a su cargo; y,
b) Cop¡a de la ¡nlimac¡óñ y la contestacón del m¡smo si la hub¡oro
Arliculo 50- Comun¡cación
foda comunicac¡ón ontrs elAsegurador y el Asegurado dsb€rá realizarse por carta postal corlil¡cada o lelegrama colac¡onado.

CONDICIONES GENERALES COMUNES
LEY DE LAS PARfES CONTRATANTES
Cláusula 'l1Las parles contratantes se som€leñ a las Cond¡c¡ones Gene¡ales y Particulares de la presenle pó¡iza como a la ley misma.
(Art.7'l5 C. Civ¡l)
Las disposiqones del Cód¡go Civil y dernás leyos se aplicáaán en las cuest¡ones no contempladas Én esle contrato y an cuanlo e¡las sean
compát¡bles.
Las d¡spos¡cion€s cont€nidas en las Condicrones Particulares prevaleceráñ por sobre las establocidas en las Cond¡crcnes Particulare§
Espacif¡cas y éstas sobre las Condiciones G€nerales Comun6s, en doñde el Código Civil adm¡ta pactos en contrario.

PROVOCACIÓN OEL SINIESTRO
Cláusula 2"- El Asogurador queda l¡b€rado si el Tomador o Boneliciario provocá, por acc¡ón u omis¡ón, el srn¡€stro. dolosarn€nte o con
culpa grava. Ougdan oxclu¡dos los actos realizados para precav€r al siniestro o atanuar sus consgcuencias o por un dgbor de hurmnadad
generalmente aceptado. (Art. 1609 C. Civil)

PLURALIDAO DE SEGUROS Y/O GARANIIAS
Cláúsula 3'- Ou¡en asegura el mismo ¡nterés y €l misÍro riesgo con más de un Asegurador, nolificara denko de los diez d¡as hábiles a cada
uno do ellos, los domás coñtralos celebrados, con indicación del Asegurador y de la surr1a asegurada. baJo pena d6 caducidad, salvo paclo
en conlfarao.
Salvo estipulac¡ones esp€ciales en elconlrato o ent e los Aseguradores, en caso de sin¡6sfo éiAsegurador contr¡burrá proporcionalmenle
al rmnto de su contralo, hasta la concurrenc¡a de la indsmnEac¡ón deb¡da. Oueda eslablecido el benelic¡o de div¡sión. El Asogúrador que
abona una suma mayo¡ que la proporcionalmente a su cargo, t¡ene acción contra los demás Aseguradores para efectuar el conespond¡enle
roajusl€-
El Asegurado no puede pretender en al conjuñto una iñdgmnizac¡ón que supere el monto del daño sufr¡do. S¡ se celebró el seguro pluaal
con la iñtención de un gnflquocim¡enlo indebido, serán anulablgs los conkatos cel€brados con osa in(snción, s¡n porJuicio dsl dorocho de
los Asegúradores a parcib¡r la pr¡ma devengada en el penodo duaanle el cual no conocieron esa ¡ntoñción, si la ignoraban al liempo d6 la
celebrac¡óh delcoñtrato. (Arts 1473, 1485, 1606 y 1607 C. C¡v¡l).

SUMA ASEGURAOA
Cláusula 41 La suma máxirna garantizada por ¡a preseñie póliza deberá enlendGrse cofiro suma nominal no suscept¡ble a los efecios del
pago de ninguna clas€ de incremento por depreciación monetada u otro concepto y constituirá 6l llmite absoluto de la rssponsabilidad dol
Asogurador en caso d€ sin¡estro.
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DENUNCIA DEL SINIESTRO
Cláusula 5'- El Asegurado comunica.á al As€gurador el acaec¡m¡€nto d€l s¡ñ¡estro dsntro de Ios (3) tres dlas de conocarlo, baro pena de
pe.de. el derocho a ser ¡ndamnizado, salvo que acredite cáso fortuito, fue.2a mayor o impos¡b¡lidad de hecho, s¡n culpa o negligencia.
(Arts 1589 y 1590 C. Civil).

OBLIGACIÓN DE SALVAMENTO
Clálsu¡a 6'- El Asegurado está obl¡gado a proveer lo ñecesario, sn la rñedida de las pos¡bilídados, para evrtar o d¡sminuir el daño, y a
obssrvar las inslrucc¡ones óel Aseguradot Si existe más de un Asegurador y medran inslrucciones conlradrclorias. el Asogurado actuará
según las instrucciooes qua lo parezc¡¡n mas razonables en las circúnstancias del caso.
Si al Asegurado viola esta obligación dolosamonte o por culpa grave, el Asegurador queda l¡b€rado de su obl¡gac¡ón de ind€mnizar.
Si los gastos se real¡zan d6 acuordo a las ¡nskuccionés del Asegurado.. éste debe siempre su pago fntegro, y ant¡cipará ¡os fondos s¡ así le
fusre requerido. (Arts.1610 y 161 1 C. Civil).

VERIFICACIÓN OEL SINIESTRO
Cláusula 71 El Asegurador podrá designar uno o más exp€rtos para verificar ol s¡niestro y la extensón d6 la prestación a su cargo,
oxaminar la pruoba rnstrum6ntal y leal¡zar las ¡ndagacionss nocosarias a lales fines. El informo del o de los oxperlos no compromete al
AseguradoÍi ss ún¡camenle un 6lemento de jú¡cio para que éste puoda pronunc¡ars€ acerc¡ d€lderecho delAs€gurado.
El Asegursdo gstá obl¡gado a justific¿r por medio de sus tltu¡os. libros y facturas o por cúalquiera de olros med¡os pe¡mitidos por leyes
procesales, la existencia y el valor d€ las cosas as6guradas sn el momento del siniestro, asf como la ¡mportiancia del daño sufr¡do; púes la
suma asegurada solo ¡ñd¡ca el má¡irno de la responsabilidad contrafda por el Assgurador y en ningÚn caso pu6de cons¡dorarse como
prueba do la ex¡stgocia y dol valor ds las cosas asegúradas.
El Asogurador tíeno derecho a hacor toda claso de inv€stagación, levanta¡ información y pract¡car eva¡uac¡ón on cuanto al daño, sú valor y
3us causas y exig¡r del As€gurado testimonio o luramenlo p€rmitido por las leyes procesales-

GASIOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIOUIOAR
Cláusula 81 Los gaslos n€Gsados para vgrificar el sinisst¡o y l¡qo¡dar el daño indomn¡zable son a ca¡go del Asegu.ador, sn cuanto no
hayan sido cáugados por ¡ndicac¡ones in€xactas dglAsegurado Se excluye el reembolso de la remunerac¡ón del personal depondiente del
Asogurado. (Art. 1614 C. Civ¡¡).

REPRESENTACIÓN DEL ASEGURADO
Cláusula 91 El Assgurado podrá hac€rse repre§6ntar en las diliggnc¡as para veriñcar el siniestro y liqu¡dar €l daño y serán por su cuenla
los gastos de esa .epreseniac¡óñ. (A1.1613 C. Civil).

PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL OERECHO OEL ASEGURAOO
Cláusula 101 El Asegurador dobo pronunc¡ars6 ac€rcá dsl der6cho del Asegurado dentro d6 los (30) treinta dfas de récibida la ¡nformac¡ón
complementar¡a previsla para la denunc¡a dels¡niestro. La om¡sión do pronuncia¡s€ importa aceptación. (Art 1597 C. C¡vil).

ANTICIPO
Cláusula 111 Cuañdo gl Asogurador estimó el daño y reconoc¡ó 6l derecho del Asegurado, éslg puede r6clamar un pago a cuenla si el

ffir,unvl\PIy'Lcú-u,



il1il [ il1il lllllllilIttl
10988845718 4

procedimionto para establoc€r ¡a pr$tacaón deb¡da no se hal¡ase term¡nado uñ mes dospués de not¡f¡cado el s¡ñi€stro. El pago a cuontal¡o
será ¡nferior a la mitad de la prestac¡ón roclnocida u ofrocida por el Asegurador.
Cuando ¡a demora obedozca a omisión d6lAsegurado, el lérrñino s€ susp€ñde hasla que éste cumpla las cargas impuestas por la ley o el
contrato. (Ad. 1593 C Civil).

VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURAOOR
C¡áusu¡a 121 El crédalo d€l Asogurado se pagará dent.o de los (15) qu¡nc€ d¡as de f{ado e¡ monto d€ la ¡nd€mnrzac¡ón o de la aceptac¡ón
de la ind€moización oÍrec¡da, una vez vencido el plazo fuado en la Cláusule 10" dg estas Condicionos Gonerales Comunos, para quB 6l
Asegurador se pronunc¡e ac€rca delderecho del Asegurado. (Art.1591 C. Civil).

SUBROGACIÓN
Cláusula 131 Los deÍechos qu€ consspondan al As€gurado contG un leac€ro, en razón d€l siniestro, se transrieron al Asegurador hasta 6¡
monto de le ¡ndemnización abonada. El Assgurado es responsable de todo acto que p€.jud¡que €sle dorecho delAs€gurador.
ElAsegurador no puede valer8e de la subrogación eñ perjuicio delAsegurado (Art.1616 C. Civil.).

MORA AUTOMAfICA
Cláusula 141 foda denunc¡9 o declaración impu€sta por esta pól¡za o por el Cód¡go C¡vil d6be reali2arse en el plazo firado para e¡ efocto.
(Art.1559 C. C¡vil.).

PRESCRIPC¡ÓN
Cláusula 151 Lss accionas fundadas en el pregenle contrato prescriben en el plazo de un año, compulado desde que la correspondiente
ob¡agac¡ón os exig¡ble. (Art. 666 C. C¡v¡l).

DOM¡CILIO PARA DENUNCIAS Y DECLABACIONES
Cláusula 161 El domicil¡o 6n que las parlos deben afecluaÍ las denuncias y d€claraciones previslas €n el Código C¡vil o en el pres€nt€
contralo, 6s el último declarado. (Art. 1560 C. Civ¡l).

COMPUTO DE LOS PLAZOS
Cláusula 171 Todos los plazos de dlas, ind¡cados en la prss€nle pólÉa, se compularán corr¡dos, salvo d¡sposición 6¡presa en conlra.io.

PRÓRROGA OE JURISOICCIÓN
Cláusula 18'- Toda controvors¡a judicial que se planteo con relac¡ón al preEento contrato, será dirimida ante los tr¡bunales ord¡narios
comp€tentes do la jur¡sdicción del luga¡ de om¡sk n de la póli¿a. (Art. 1560 C. Civ¡l).

OE LOS EFECÍOS OEL CONTRATO
Cláusula '191 Lag convenc¡ones hgchas 6n los conlratos forman para las partes una regla a la cúald€ben someterse como a la Iey m¡sma,
y deben ser cumplidas de buena fe. Ellas obligan a lo qúe eslé expresado, y a todas las consecuencias v¡rtualmonle comprend¡das. (Art.
715 C. Civ¡l).
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